
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro  

 
Radicado. 110013103025 1994 00779 00 

 

 

                  Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA CONSUELO 

QUILAGUY FARFAN, como apoderada judicial del señor ORLANDO GIL MORENO, en los 

términos del poder conferido.  

 

                  En atención a lo solicitado por la apoderada del señor Gil Moreno, previo 

a resolver lo peticionado (librar el oficio comunicando el levantamiento de una medida 

cautelar) se le requiere para que, a la mayor brevedad, allegue  a este juzgado, certificación 

expedida por el Banco Caja Social, en la que confirme o certifique el número del oficio con 

el cual se embargó la cuenta 26500101140 cuyo titular es el señor Gil Moreno, y si la cautela 

fue por cuenta de este juzgado.  

 

                Lo anterior, por cuanto el oficio 2129 de 22 de septiembre de 2010, en 

ninguna parte dispuso embargar la cuenta mencionada de Orlando Gil Moreno, pues con 

este oficio se ordenó cautelar el DEPÓSITO A TERMINO FIJO # 250004148 constituido por 

valor de $3’000.000,oo.   

 

                Si bien en el oficio 2129 se dijo equivocadamente que ese depósito estaba 

“a favor de ORLANDO GIL MORENO”, lo que pudo generar confusión en el banco, se 

requiere que esa entidad confirme si el embargo de la cuenta No. 26500101140 cuyo titular 

el señor Orlando Gil Moreno, en efecto quedó cautelada con el oficio 2129 de 22 de 

septiembre de 2010 y por cuenta de este juzgado, dado que la certificación aportada a folio 

176, solo menciona que el estado de la cuenta es “EMBARGADA” pero no especifica por 

cuál juzgado, ni menciona el número de oficio con la cual se comunicó la medida.      

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  diez de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Radicado. 110013103025 2015 00718 00. 

   

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá en decisión 

de fecha 08 de noviembre de 2023. 

 

Por secretaría, líbrense las comunicaciones ordenadas por el 

Superior en el ordinal tercero de la sentencia de segunda instancia, y efectuado lo 

anterior, archívese el expediente.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

El juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Radicado. 110013103025 2017 00794 00. 

   

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá en decisión 

de fecha 26 de octubre de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia proferida 

por este despacho el pasado 25 de agosto de 2023. 

 

Por secretaría, procédase a la liquidación de costas. 

 

De otro lado, transcurrido el término otorgado en ordinal cuarto 

del mencionado fallo, no se acredita que GABRIEL DE JESÚS TOCA TOCA como 

demandado en reconvención, haya restituido en favor de la demandante en 

reconvención CELINIA RIVERA MOGOLLÓN el inmueble identificado con FMI 50C-

516357, por lo que, conforme a lo solicitado, se ordena la diligencia para su entrega. 

Para ello se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y/o Inspector de Policía de la 

Zona respectiva de esta ciudad, a quien la secretaría del Despacho, deberá librar el 

despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro.    

 
Radicado. 110013103025 2018 00156 00 

  

   En atención a lo manifestado por la abogada María del Pilar 

Montenegro Díaz, curadora ad litem designada al interior del presente asunto, en 

relación con las circunstancias particulares que le impiden seguir desempeñando la 

labor para la que fue encomendada, y al tratarse de una situación excepcional, el 

despacho ordena su relevo del cargo. Por lo tanto, como se accede a su petición, el 

juzgado se abstiene de abordar el recurso de reposición formulado contra el auto 

del pasado 19 de octubre de 2023, por sustracción de materia.  

 

En consecuencia, se nombra en dicho cargo al togado HERNAN 

FRANCO ARCILA1, a fin de que continúe la representación de las personas 

indeterminadas en este asunto, quien tomará el proceso en el estado que se 

encuentra. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que 

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin 

de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 
De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a). 

 

De otro lado, en virtud de lo solicitado por el INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI en comunicación No. 2610DTCUN-2024-

0000898-EE del 16 de febrero de 2024, por secretaría ofíciese nuevamente a esa 

entidad para que informe si en allí obra constancia de ejecutoria de la Resolución 

No. 2636 de 01 de diciembre de 1888 expedida por la Gobernación de 

Cundinamarca, mediante la cual se produjo la adjudicación del bien base de esta 

acción y que en la actualidad se identifica con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-20179000; de ser así, se sirva aportar copia digital de ese documento, dado 

                                                      
1   fenalcobroeu@gmail.com  
 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co
mailto:fenalcobroeu@gmail.com


que resulta necesario para identificar y determinar las personas titulares de dominio 

del referido inmueble.  

 

Con tal fin, adose al oficio copia del certificado de tradición del 

inmueble (folios 95 a 100 cd. 1)  y de la documental visible a folios 332 a 375 ib 

(PDF digital), a fin de poder determinar el municipio al que corresponde ese folio de 

matrícula inmobiliaria de acuerdo con lo solicitado por el IGAC. Ofíciese.  

 

Por ultimo, se requiere a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA NORTE, para que informe el 

trámite impartido al oficio No. 1149 del 31 de julio de 2023 radicado en esa 

dependencia el 30 de agosto de ese año. Ofíciese anexando copia del mentado 

folio. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Radicado. 110013103025 2019 00206 00. 

   

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá en decisión 

de fecha 26 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., diez  de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Radicado. 110013103025 2019 00452 00. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación aportada 

por la parte actora con resultado negativo (fl. 55 a 70 cd. 3). Por lo tanto, se accede 

a lo solicitado y se ordena, que en la forma y términos previstos en el artículo 108 

del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 

2022, se emplace a la ejecutada YUDY CONSTANZA HERRERA MARTÍNEZ, a 

efecto de recibir la notificación personal del mandamiento de pago. Por secretaria, 

comuníquese al Registro Nacional de Personas Emplazadas del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

Efectuado lo anterior, y transcurrido el lapso legal, ingrese el 

proceso nuevamente al despacho para designar curador que represente a la 

demandada. 

 
Notifíquese y cúmplase.  

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110014003003 2019 00676 01 

 

Habiéndose ingresado el asunto de la referencia al Despacho para 

proveer como en derecho corresponda, se observa que el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de MOVIAVAL S.A.S. contra el auto de fecha 24 de octubre de 

2023, mediante el cual, el Juzgado 3° Civil Municipal de Bogotá tuvo por culminado por 

desistimiento tácito el trámite de aprehensión y entrega iniciado en contra Diego Fernando 

Ramos Mora,  no era procedente, dado que el mentado asunto corresponde a un trámite 

de única instancia.  

 

En efecto, sobre la solicitud de aprehensión efectuada en virtud del 

artículo 60 de la ley 1676 de 2013, la Corte Suprema de Justicia ha referido que aquella 

norma “… previó que «[s]i no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 

garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la 

simple petición del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 

ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el 

Juez Civil competente» y el numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso 

según el cual los Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los 

requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas».”1 (Se destacó). 

 

En ese orden de ideas, al margen de lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 321 del Código General del Proceso, según el cual es apelable el auto que por 

cualquier causa ponga fin al proceso, lo cierto es que, al tratarse de un asunto de única 

instancia, no es susceptible de alzada, amén de que estamos frente a un trámite especial. 

 

En consecuencia, el Despacho declara inadmisible la apelación 

impetrada por MOVIAVAL S.A.S, a través de su procurador judicial. Por secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al juzgado de origen.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

                                                      
1 Sala de Casación Civil Corte Suprema de Justicia. Auto AC747-2018 del 26 de febrero de 2018. M.P. OCTAVIO AUGUSTO 
TEJEIRO DUQUE.  



 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación 

en                      estado el 11 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro.    

 
                         Radicado. 110013103025 2019 00706 00 

   

Téngase en cuenta que La Equidad Seguros Generales O.C., fue 

debidamente notificada de este asunto,  y a través de su apoderada judicial, allegó 

contestación a la demandada.  

 

No obstante, transcurrido el término otorgado en auto del pasado 

16 de agosto de 2023, auto del cual hizo mención la apoderada de Equidad 

Seguros, en correo electrónico dirigido al juzgado el 15 de septiembre de 2023 (fl 

256), el Despacho, con apoyo en el artículo 312 del C. G. del P., decretará la 

terminación del presente asunto por transacción de acuerdo con el contrato allegado 

al plenario por la parte actora, y del cual se dio traslado a los demás extremos en 

litigio.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

 

                              RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el acuerdo transaccional al que llegaron los 

extremos procesales dentro del presente litigio. 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso verbal 

promovido por MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ MOLINA contra JOSÉ ANTONIO 

SEPULVEDA BOYACÁ, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, CARROS 

DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A. y VICTOR MANUEL LARA, por 

transacción, de conformidad con el artículo 312 del C. G. del P. 

 

TERCERO: No realizar condena en costas a ninguna de las partes. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

que se practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de quien 

lo haya solicitado. 

 



QUINTO: Oportunamente, archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 1100131030 25 2019 00822 00. 

 

Obre en autos la comunicación allegada por la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital y agréguense al expediente las fotografías de la 

valla instalada en el predio base de recaudo.  

 

Aunque la parte actora acreditó el pago de los derechos de 

registro, no se observa el certificado de tradición que dé constancia de la inscripción 

de la demandada, por lo que se le requiere para que aporte dicho documento, a 

efectos de comprobar el registro de la cautela en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-393622. Lo anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de esta decisión, so pena de tener por desistida la presente 

actuación, conforme lo reglado por el artículo 317 del CGP.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 11 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Radicado. 110013103025 2021 00180 00. 

 

Estando en la oportunidad procesal correspondiente, este 

estrado judicial, en cumplimiento a las previsiones del artículo del artículo 372 del 

C. G. del P., convoca “…a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia…” allí prevista, la cual tendrá lugar el día ocho de agosto de 2024 a las 

nueve de la mañana; fecha en la cual deberán asistir las partes y sus apoderados, 

so pena de las consecuencias, procesales, probatorias y pecuniarias a que haya 

lugar. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 

7 de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico 

la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, 

Lifesize, RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a fin que 

dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de 

esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de notificaciones 

electrónicas y el de sus representados actualizado. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital 

de la totalidad del expediente a los intervinientes.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro   

 

Acción Popular 110013103025 2021 00231 00 

   

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la 

Secretaria Distrital del Hábitat, a la abogada LUISA FERNANDA PEREZ VARGAS 

PEREZ, en la forma, términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

(registro digital 235.) 

 

Por secretaria remítase el link del expediente a la apoderada 

LUISA FERNANDA PEREZ VARGAS PEREZ 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado.110013103025 2022 0323 00. 

  

Con el fin de continuar el trámite y cumplida la medida de 

saneamiento adoptada en la diligencia antes referida, este estrado judicial fija 

fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 

373 del C. G. del P., la cual tendrá lugar el día veinticuatro de julio de 2024 a 

las nueve de la mañana; fecha en la cual deberán asistir a todos los 

intervinientes y sus apoderados, así como el Curador ad litem, so pena de las 

consecuencias, procesales, probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° 

la ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo 

electrónico la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin 

(Microsoft Teams, Lifesize, RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados, a fin que 

dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo 

electrónico de esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su 

buzón de notificaciones electrónicas y el de sus representados debidamente 

actualizados.  

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia 

digital de la totalidad del expediente al apoderado judicial de la parte actora y 

al Curador Ad-litem.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

   

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 11 de abril de 2024  
 
 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 
Secretaria 

YSL 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7da4ed118c0b662f02121a0b3542e49ba6d27234e5e33294d9add79ff18f70b

Documento generado en 10/04/2024 04:05:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado. 110013103025 2023 355 00. 

   

La información allegada por la DIAN (folio digital 19),se agrega al 

expediente y su contenido téngase en cuenta para futura memoria procesal. 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte actora   

DIEGO KODI OBUMNEME ACOSTA, se reconoce personería para actuar a la 

abogada TANIA ISABEL VERA PACHECO como apoderada judicial en sustitución 

de ALIMENTOS CONCENTRADOS RAZA LTDA en la forma, términos y para los 

fines del poder de sustitución conferido (registro digital 010.) 

 

Por secretaria remítase el link del expediente a la apoderada 

VERA PACHECHO.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103 025 2024 0043 00 

 

Mediante auto de 12 de febrero de 2024, tras considerar que se 

reunían los requisitos legales, el Juzgado libró el mandamiento ejecutivo a favor de 

GRUPO JURIDICO DEUDU SAS contra DIANA MACHADO CUELLAR, por 

concepto del capital contenido en el pagaré base de recaudo, más los intereses 

moratorios allí indicados. Dicho auto se notificó a la parte ejecutada de conformidad 

con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó 

silencio. (Registro digital 012). 

 

Así las cosas, y dado que de los documentos arrimados como 

base de la acción se infiere la existencia de las obligaciones ejecutadas, y como 

quiera que la parte ejecutada guardó silencio, al tenor del artículo 440 del C. G. del 

P. se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 12 de febrero de 2024.  

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que se lleguen a embargar. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. 

Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho 

la suma de $3.000.000.oo Liquídense. 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibídem.   

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE APOYO 

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para 

que continúe con el trámite posterior al presente auto, siempre y cuando se cumpla 

los requisitos para su envío. Ofíciese. 

Notifíquese 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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                       JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez  de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103025 2024 00130 00. 

 

Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se establece 

que la parte actora no cumplió con la carga procesal de subsanar la demanda, razón 

por la cual y con fundamento en el inciso 4° del artículo 90 del C. G. del P, este 

estrado judicial rechaza la presente demanda verbal de pertenencia formulada por 

HUMBERTO AGUILAR JIMENEZ contra GLORIA DORIS JIMENEZ FRANCO y 

otros.  

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez,  

 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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